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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO  
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  

 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños 
y Adolescentes.  

2. Tema de la Iniciativa. Grupos Vulnerables 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Armando Luna Canales 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

27 de enero de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

07 de enero de 2016. 

7. Turno a Comisión. Derechos de la Niñez 

 
 

II.- SINOPSIS 

 
Incluir el derecho de niñas, niños y adolescentes, a no ser objeto de las peores formas de trabajo infantil. Aplicar medidas para prevenir, 
atender y sancionar los casos en que niñas, niños y adolescentes sean afectados por la asistencia, el trabajo y/o la participación en eventos 
taurinos en los que existe una explicita violencia. Desarrollar acciones para la defensa de los Derechos Humanos y los derechos de la 
niñez a una vida libre de violencia.   
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la materia se 
sustenta en las fracciones XXIX-P y XXX del artículo 73,  en relación con los artículos 1o. y 4o. párrafo 9º de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

� Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, respectivamente, 
usar el término "Iniciativa con Proyecto de Decreto", toda vez que éste aún se encuentra en proceso de aprobación.   

� De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, verificar 
el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 
componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de motivos, 
el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta 
Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 13. Para efectos de la presente Ley son derechos de niñas, 
niños y adolescentes, de manera enunciativa más no limitativa, los 
siguientes: 
 
I. a XVIII.  ... 
 
XIX. Derechos de niñas, niños y adolescentes migrantes, y 
 
XX. Derecho de acceso a las tecnologías de la información y 
comunicación, así como a los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, incluido el de banda ancha e Internet, en 
términos de lo previsto en la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión. Para tales efectos, el Estado establecerá condiciones 
de competencia efectiva en la prestación de dichos servicios. 
 

• Sin correlativo vigente 
 

Decreto 
 
Único.  Se reforman las fracciones XIX y XX del artículo 13, las 
fracciones VI y VII del artículo 47, el párrafo segundo del artículo 
47; se adicionan la fracción XXI al artículo 13, la fracción VIII al 
artículo 47 y un Capítulo Vigésimo al Título Segundo de la Ley 
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, integrado 
por los artículos 88 Bis y 88 Ter, todos de la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, para quedar de la 
siguiente manera:  
 
Artículo 13.  Para efectos de la presente Ley son derechos de niñas, 
niños y adolescentes, de manera enunciativa más no limitativa, los 
siguientes: 
 
De la I .  a la XVIII. ...  
 
XIX.  Derechos de niñas, niños y adolescentes migrantes;  
 
XX.  Derecho de acceso a las tecnologías de la información y 
comunicación, así como a los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, incluido el de banda ancha e Internet, en 
términos de lo previsto en la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión. Para tales efectos, el Estado establecerá condiciones 
de competencia efectiva en la prestación de dichos servicios, y;  
 
XXI. Derecho a no ser objeto de las peores formas de trabajo 
infantil.  
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... 
 
Artículo 47. Las autoridades federales, de las entidades federativas, 
municipales y de las demarcaciones territoriales del Distrito 
Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, están 
obligadas a tomar las medidas necesarias para prevenir, atender y 
sancionar los casos en que niñas, niños o adolescentes se vean 
afectados por: 
 
I. a V. ... 
 
VI. El trabajo en adolescentes mayores de 15 años que pueda 
perjudicar su salud, su educación o impedir su desarrollo físico o 
mental, explotación laboral, las peores formas de trabajo infantil, 
así como el trabajo forzoso, de conformidad con lo dispuesto en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en las 
demás disposiciones aplicables, y 
 
VII. La incitación o coacción para que participen en la comisión de 
delitos o en asociaciones delictuosas, en conflictos armados o en 
cualquier otra actividad que impida su desarrollo integral. 
 
 

• Sin correlativo vigente 
 
 
 
Las autoridades competentes deberán considerar la perspectiva de 
género en las situaciones de violencia. 
 
 

... 
 
Artículo 47. Las autoridades federales, de las entidades federativas, 
municipales y de las demarcaciones territoriales del Distrito 
Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, están 
obligadas a tomar las medidas necesarias para prevenir, atender y 
sancionar los casos en que niñas, niños o adolescentes se vean 
afectados por: 
 
De la I a la V...  
 
VI.  El trabajo en adolescentes mayores de 15 años que pueda 
perjudicar su salud, su educación o impedir su desarrollo físico o 
mental, explotación laboral, las peores formas de trabajo infantil, 
así como el trabajo forzoso, de conformidad con lo dispuesto en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en las 
demás disposiciones aplicables;  
 
VII. La incitación o coacción para que participen en la comisión de 
delitos o en asociaciones delictuosas, en conflictos armados o en 
cualquier otra actividad que impida su desarrollo integral, y  
 
VIII. La asistencia, el trabajo y/o la participación en eventos 
taurinos en los que existe una explicita violencia que atenta 
contra la integridad psicológica de niños, niñas y adolescentes, 
así como contra su libre desarrollo de la personalidad.  
 
Las autoridades competentes deberán considerar la perspectiva de 
género en las situaciones de violencia. Asimismo, desarrollarán 
acciones concretas de naturaleza educativa, de concientización, 
sensibilización y participación a la población en general, en 
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... 
 
... 
 
 

• Sin correlativo vigente 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

• Sin correlativo vigente 
 
 
 
 
 
 
 
 

materia de defensa de los Derechos Humanos y los derechos de 
la niñez a una vida libre de violencia.   
 
... 
 
... 
 
Capítulo Vigésimo 
 Derecho a no ser objeto de las peores formas de trabajo infantil  
 
Artículo 88 Bis. Niñas, niños y adolescentes gozan del derecho 
y de la garantía a no ser objetos de las peores formas de trabajo 
infantil establecidas tanto en las leyes nacionales como en los 
tratados internacionales firmados por México y demás 
disposiciones aplicables.  
 
Artículo 88 Ter. Las peores formas de trabajo infantil son:  
 
a) Todas las formas de esclavitud o prácticas análogas a la 
esclavitud, como la venta y la trata de niñas, niños o 
adolescentes, la servidumbre por deudas y la condición de 
siervo, y el trabajo forzoso u obligatorio.  
 
b) La utilización, el reclutamiento o la oferta de niñas, niños o 
adolescentes para la prostitución, la producción de pornografía 
o actuaciones pornográficas;  
 
c) La utilización, el reclutamiento o la oferta de niñas, niños o 
adolescentes para la realización de actividades ilícitas, en 
particular la producción y el tráfico de estupefacientes;  
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• Sin correlativo vigente 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

• Sin correlativo vigente 

d) El trabajo que expone al niño, niña o adolescente a abusos de 
orden físico, psicológico o sexual;  
 
e) Los trabajos que se realizan bajo tierra, bajo el agua, en 
alturas peligrosas o en espacios cerrados;  
 
f) Los trabajos que se realizan con maquinaria, equipos y 
herramientas peligrosas, o que conllevan la manipulación o el 
transporte manual de cargas pesadas;  
 
g) Los trabajos que se realizan en un medio insalubre en el que 
los niños, niñas o adolescentes estén expuestos, por ejemplo, a 
sustancias, agentes o procesos peligrosos, o bien a temperaturas 
o nivel de ruido o de vibraciones que sean nocivos para la salud; 
 
h) Los trabajos que implican condiciones especialmente 
difíciles, como los horarios prolongados o nocturnos, o los 
trabajos que retienen injustificadamente al niño en los locales 
del empleador;  
 
i) Los trabajos relacionados con eventos taurinos en los que 
existe una explicita violencia hacia los animales y que atenta 
contra la integridad psicológica de niñas, niños y adolescentes, 
así como contra su libre desarrollo de la personalidad y;  
 
j) Los demás trabajos que, por su naturaleza o por las 
condiciones en que se llevan a cabo, es probable que dañen la 
salud, la seguridad o la moralidad de las niñas, niños y 
adolescentes.  
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 Transitorios 
 
Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo. Dentro de los 180 días siguientes a la entrada en vigor 
del presente decreto, las autoridades federales, de las entidades 
federativas, municipales y de las demarcaciones territoriales del 
Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
deberán implementar las medidas conducentes para evitar que las y 
los menores de 18 años asistan a eventos taurinos con contenido 
explícito de violencia. 
 
Tercero. Dentro de los180 días siguientes a la entrada en vigor del 
presente decreto, las autoridades federales, de las entidades 
federativas, municipales y de las demarcaciones territoriales del 
Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
deberán implementar las medidas conducentes a fin de incluir en 
sus esquemas administrativos y legislativos herramientas que 
permitan erradicar las peores formas de trabajo infantil indicados 
en esta ley. 
 

 
 

 

 


